
 

 
 
 
 

 
 
 

 

eNews del IESBA Resumen de junta de Septiembre 2013 
 
 

El Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores (IESBA, 
Consejo de Ética). Esta edición proporciona un resumen de las decisiones 
tomadas en la junta del Consejo de Ética realizado en septiembre 16-18, 2013, 
en Sídney, Australia. 
 
Dentro de los puntos abordados se enuncian: 
 
 

Respondiendo a un acto ilegal sospechado 
 
El Consejo de Ética consideró una alternativa al enfoque propuesto en el 
Borrador de Consulta, Respondiendo a un acto ilegal sospechado, en relación 
con las responsabilidades de un contador profesional al encontrarse con un 
acto ilegal sospechado. 
 

Estructura del Código 
 
Presenta hallazgos sobre las diferentes maneras para mejorar el uso del 
Código. Entre otros asuntos, abarcó temas relacionados con la mejora de la 
visibilidad de los requerimientos del Código, la aclaración de la responsabilidad 
frente al cumplimiento de los requerimientos del Código, la simplificación del 
lenguaje del Código, la renovación del Código y la generación de un Código 
electrónico. 
 

Asociación prolongada del personal gerencial (incluyendo la rotación 
de socios) con un cliente de auditoría 

 
La Junta de Ética debatió acerca de temas preliminares, incluyendo: 
• El involucramiento de los encargados del gobierno en las decisiones de 
rotación; 
• Quién debería estar sujeto a rotación en el equipo de auditoría en relación con 
las auditorías de entidades de interés público; 
• La duración de los periodos de "tiempos activos" y de "refresque"; 
• Actividades admisibles durante el periodo de "refresque;" 
• Excepciones a los requerimientos de rotación; y 
• Las necesidades de contar con requerimientos de rotación para las auditorías 
de entidades que no son de interés público. 
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  Revisión de la Parte C del Código 
 

La Junta de Ética contempló agregar una nueva sección a la Parte C del Código 
-dirigida a los contadores profesionales en empresas- que abarcaría la presión 
por parte de los superiores y demás para implicarse en actos ilegales o no 
éticos y temas relacionados. 
 
 
          Servicios diferentes al aseguramiento 
 
La Junta de Ética aprobó una propuesta de proyecto para la revisión de las 
provisiones de los servicios que no son de aseguramiento (NIA) en las 
secciones de independencia del Código (Secciones 290 y 291) ya que éstas se 
refieren a las siguientes tres áreas: responsabilidad de gestión; servicios de 
naturaleza rutinaria o mecánica; y excepciones de emergencia para servicios de 
contabilidad o impuestos. 
 
 
         Futura estrategia y plan de trabajo 
 
La Junta de Ética abarcó una serie de temas derivados que podría tener 
implicaciones para la futura estrategia y plan de trabajo de la Junta de Ética. 
Los temas incluyeron: la necesidad de una guía adicional para desarrollar 
algunos de los principios fundamentales del Código ya que éstos aplican a los 
auditores; la información compartida por los auditores con respecto a 
accionistas y reguladores, y entre auditores cuando existe un cambio en los 
auditores; la necesidad de un desarrollo y saber quiénes estarían implicados en 
el mismo y las guías sobre gobierno de firmas; y la necesidad de un proceso 
para analizar las causas originales de los fracasos de auditoría. 
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